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USHUAIA,
	 I 8 NOV. 2009

VISTO el Expediente N° 009860-ED/09 del registro de esta Gobernación; y

• • CONSIDERANDO: •.
Que mediante el mismo se tramita el pago de un suplemento bonificable equivalente al

quince por ciento (15%) de las asignaciones del cargo que desempeñan los docentes que se
desempeñan en los Centros de Actividades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D.).

Que los docentes antes descriptos cumplen funciones con jóvenes y adultos que
presentan capacidades diferentes, brindándoles capacitación laboral y asistencia educacional
desde la Educación No Foi'mal:.

Que por Decreto Provincial N° 1546/03 se reconoció y aprobó a partir del primero (1°) de
junio de 2.003, la creación del "Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados".

Que es dable destacar el cuarto considerando del mencionado instrumento legal, el cual
dice: "...transformar el Programa denominado "Centro	 de Actividades Alternativas para
Discapacitados" en una Institución de Educación Permanente, de referencia para personas con
necesidades especiales que requieran de educación, contención y atención permanente,
distinta e individualizada".

Que una bonificación similar es percibida por los docentes que se desempeñan en.
Escuelas de Educación Especial, Área de Psicopedagogía y Asistencia al Alumno y Centros
Educativos o Escuelas para Adultos con Capacitación Laboral, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 32° de la Ley Provincial N° 631 y el Decreto Provincial N° 883/09.

Que han tomado debida intervención la Dirección General de Haberes del Ministerio de
Económía y la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, obrantes a fs. 19 y 23 vuelta respectivamente.

Que la Dirección de Asuntos Legales y Jurídicos del Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología ha emitido el Informe D.A.L. y J. N° 633/09.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en

virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
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